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de las Baleares
Lm leyes obligaran en la Península, leías adyacentes, Canwiu y territorio! de Ati

ca sujetos á la legislación peninsular, á los veinte dias de U promulgación, ei en ellas 
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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

S8. MM. el Rey y su Augusta Madre 
y Real Familia (Q. D. G.) continúan en 
•sta Corte sin novedad en su importan
te «alud.

(.Gacetas 28 y 29 de Noviembre?)

Núm. 2804

Gobierno Civil
Circular

Llamo la atención de los seño
res Alcaldes de los pueblos de es
ta provincia acerca del Real decre
to que publica la Ga c e t a del dia 
28 de Noviembre último modifi
cando el procedimiento de presen
tación de pliegos en las subastas 
para la contratación de servicios 
provinciales y municipales, que á 
continación se inserta.

Palma l.° Noviembre de 1904.
El Gobcrnader,

Gonzalo Cedrón de la Pedraja

«Min is t e r io  d e l a  Go b e r n a c ió n .— 
Re a l  De c r e t o .—Conformándome con 
lo propuesto por ei Mmiatro de la Go
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° La celebración de su

bastas para contratos provinciales y 
municipales eu que el gasto ó ingreso 
total que haya de producir el contrato 
no exceda de 25.000 pesetas, se ajustará 
á las mismas regias establecidas en el 
art. )7 de la instrucción de 26 de Abril 
de 190Ó, refoi inada por Real decreto de 
12 de Julio de 1902, para la contrata
ción de servicios provinciales y munici
pales.

Para ¡a celebración de las subatcas 
0n que el referido gasto ó ingreso total 
que haya de producir el contrato exce
da de 25.000 pesetas, se observarán las 
siguientes:

1 .a El plazo en que podrán presen
tarse los pliegos de proposición será 
desde el día siguiente ti dn que se pu
blique el anuncio en al Bo l e t ín Of i 
d ia l  de la provincia respectiva hasta 
el anterior ai en que haya de celebrar
se la subasta en aquél as cuyo gasto ó 
ingreso total referido exceda de 25.000 
pesetas y no pase de 250.000 y desde el 
día siguiente al eo que se publique el 
anuncio en la Gaceta de Madrid hasta 
el anterior al en que haya de celebrar
se la subasta, en las que el expresado 
gasto ó ingreso total exceda de 250.000 
peyetae.

Las horas en que, durante el expre
sado plazo podrán presentarse los plie
gos de proposición, serán las hábiles de 
oficina para los pliegos que se presenten 
en la Dirección general de Administra
ción y las que señalen al efecto las Cor
poraciones para los que se depositen en 
las oficinas de éstas.

2 .a A todo pliego de proposición de
berá acompañar por separado el res
guardo que acredite la constitución del 
depósito prouisional prevenido para to
mar parte en la subasta, siendo racha- 
zado en el acto de la entrega todo pliego 
cuyo resguardo respectivo no se ajuste 
á lo preceptuado en el último párrafo 
del are. 12 de la citada instrucción de 26 
de Abril de 1900.

3 .a Los referidos pliegos de propo
sición deberán entregarse bajo sobro 
cerrados á satisfacción del presentador; 
y en el anverso, y firmado por el licita 
dor, deberá hallarse escrito lo siguiente: 
«Proposición para optar á la subasta 
de » (y á continuación el objeto de 
la misma).

En el reverso, y cruzando la linea del 
cierre, hará constar el presentador, ba
jo su firma, que se entrega intacto, ó 
las circunstancias quo, para su garantia, 
juzgue conveniente consignar.

4 .a En el Negociado ú oficina co
rrespondiente, tanto de la Dirección ge
neral de Administración como de las 
Corporaciones provinciales y municipa
les, se llevará un libro de registro espe 
cial para el de los pliegos de proposi
ción que con arreglo á las reglas ante
riores, puedan presentarse, naciéndose 
constar en el asiento el dia y la hora de 
la entrega y el nombre y el domicilio 
del presentador, á cuyo efecto exhibirá 
éste su cédula personal corriente.

Verificado el mencionado asiento se 
señalará el pliego con el número de 
orden que le corresponda respecto á los 
presentados para la subasta á que se 
refiera, y se entregará recibo del mis
mo y del resguardo del depósito pro
visional al interesado, aunque éste no 
lo pidiere.

5 .a .Una vei entregado el pliego no 
podrá retirarse; pero podrá presentar 
varios el mismo licitador dentro del 
plazo y con arreglo á las condiciones 
expresadasT^n acompañar nuevo res
guardo de depósito provisional.

6 .a Llegado el dia y hora señalados 
para la subasta, se constituirá la Mesa, 
dándose principio al acto por la lectura 
del anuncio de aquélla y de las reglas 
establecidas para el caso por el presen
te Real decreto. TeTminada dicha lec
tura, se entregarán por el Jefe del Ne- 
goc adi ó de la oficita respectiva ai 
Presidente del acto todos los pliegos de 
proposición presentados en unión de 
los cor espondientes resguardos de de
pósito provisional, acompañados de 

1 certificación expedida por dicho Jefe 
de Negociado ú oficina, comprensiva 
del totLl de pliegos presentados y nú

mero asignado á cada uno, según la 
fecha de su presentación.

Hecho el oportuno recuento y com
pulsados en su caso los datos consig
nados en la certificación con lo que re 
resulte del libro registro de presenta
ción de pliegos, el Presidente declarará 
que se va á proceder á la apertura de 
aquéllos.

Llegado este caso, y antes de abrirse 
ios pliegos presentados, podrán sus au
tores ó sus representantes manifestar ' 
las dudas que se les ofrezcan ó pedir 
ias explicaciones necesarias; en la inte
ligenciado que una vez abierto el primer 
pliego no se admitirá observación ni se 
dará explicación alguna que interrum
pa el acto.

7 .a A saguida se procederá por el 
Presidente á la apertura, por orden co
rrelativo de numeración, de los pliegos 
presentados, dando lectura en alta voz 
á 1Á proposición en ellos courenida.

8 .a Terminada la lectura da cada 
proposición, el Presidente declarará de- 
chadas las que no se ajusten al modelo, 
siempre que las diferencias puedan 
producir, á su juicio, duda racional so
bre la persona del licitador, sobre el pre
cio ó sobre el compromiso que contrai
ga, sin que, en el caso de existir esa du 
da, deba admitirse la proposición, aun
que el liéitador manifieste que está con
forme con que se entienda redactada 
con estricta sujeción al modelo.

9 .a Terminada la lectura de todos 
los pliegos presentados, el Presidente 
adjudicará provisionalmente el remate 
al autor de la proposición más venta
josa entre las admitidas, pero haciendo 
constar, sí la subasta fuere doble y si
multánea, que la referida adjudicación 
provisional la efectúa sin perjuicio del 
resultado que ofrezca la doble subasta 
que simultáneamente se verifica.

10 . La 11 del art. 17 de la referida 
instrucción'de 26 Abril de 1900.

11 . Hecha la adjudicación provisio
nal, el rematante exhibirá su cédula 
personal al Notario ó Secretario auto
rizante del acto, y se unirán al expe
diente de subasta todos los resguardos 
de depósito y todas las preposiciones 
presentadas incluso las que hubieren 
sido desechadas, sin más excepción que 
las correspondientes á ios imitadores 
que estén conformes con que queden 
desechadas sus proposiciones, los cua
les, por si ó por medio de sus represen
tantes podrán recogerlas en el acto con 
los resguard- s de depósito correspon
dientes; euteadiéndose que renuncian 
con esto a todo derecho á la adjudica
ción definitiv;- d?l remate.

No abi,tan e, el Presidente podrá en
tregar al Nc tario autorízame del acto 
para su custodia, el resguardo ó res
guardos de depósito provisional de que 
se ha hecho mérito, los cuales io  pedrea 
ser devueltos- por dicho No.iario á los • 
interesados sin orden previt de la Di- ; 
rqcción general de Administración, si i 

la subasta fuese la, celebrada anto dicho 
Centro directivo, ó del Presidente de la 
Corporación provincial ó municipal, se
gún Rea una ú otra ante quien se haya 
celebrado la subasta de referencia.

12 . La 13 del art. 17 de la mencio
nada instrucción de 26 de Abril de 1900.

13 . La 14 del art. 17 de la misma 
instrucción.

14 . Si en el mismo caso de doble y 
simultánea subasta á que se refiere la 
regla anterior, resultasen igualmente 
ventajosas las proposiciones de los dos 
rematantes provisionales, tendrá dere
cho de preferencia el autor de la propo
sición presentada ante las Autoridades 
á que se refiere el art. 6.° de la citada 
instrucción de 26 Abril de 1900. En su 
consecuencia, la Corporación contra
tante, al tener conocimiento del resul
tado de la subasta celebrada ante la 
D.rección general de Administración 
por el testimonio notarial ó acta admi
nistrativa á que se refiere la regla an
terior, procederá a hacer, desde luego, 
a adjudicación provisional.

Art. 2.° Lo dispuesto en el articulo 
anterior regira para las subastas qne se 
anuncien con pogieuoridad i la publi
cación de este Real decreto

Dado en Palacii á veinticuatro de 
Noviembre de mil n veden tos cuatro, 
—Al f o n s o . — El M aistro de la Gober
nación, Jo s é Sá s w h b z  Gu e r r a .»

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Ex po s ic ió n
SEÑOR: En e^funcionamiento del Ins

tituto de Reformaa aocialee se ha notado 
des ie b u conatitución alguna deficiencia, 
originada por el modo de alcanzar su res
pectiva investidura los represemantsa de 
de la clase patronal y de la clase obrera, 
al mismo tiempo que ee evidenciaba la ne
cesidad de establecer una disciplina co
mún para normalizar los trabajos de lae 
SeccAones y la celebración de lae Juntas 
en pleno.

A remediar ios defectos señalado» se 
encamina exclusivamente el proyecto de 
decieto que al Ministro que suscribe, de 
acuerdo coa la ponencia formulada por el 
DKüeionado Instituto, tiene el honor de 
someter á la aprobación de V M.

Madrid 23 da Novinrabre da 1904
PEÑOR

A. L. R. P. d- V. M., 
J< sfi ¿iánchez Guerra

REAL 1ECRETO *
De acuerdo con 1» opuee j por d Ki- 

list x de la Goberiiaí k u,
Vengo en decreur b e gai nte:
E r los capítulo# V . y Vil dtl reglamea- 

o d 4 Instituto de Re. e?m«s socialt s. apro* 
Jad j por Real deoídtj ¿echa 18 da Agón» 

M.C.D. 2022



de 1903, se introáüceíi ?as aúoditicacionen 
siguientes:

Art. 54 La elecc’ón de los seis Voca
les del Instituto que han de tener la r - 
presentación de los obreros se verifica n 
en el territorio de la Península é islas ad
yacentes en un mismo día, á diferentes 
horas, en el salón de actos de la Casa Con
sistorial de cada Ayuntamiento de capital 
de provincia, bajo la presidencia del A l- 
calde.

En cada provincia, los compromisarios 
de la representación patronal que tomen 
parte en la votación elegirán dos Vocales 
por la grande industria, dos por la peque
ña industria y dos por la agricultura.

Lo propio harán en la elección que ve
rifiquen los compromisarios de la represen
tación obrera.

Art. 55 Tomarán parte en la elección 
de los Vocales de la representación pairo* 
nal los compromisarios elegidos por las 
Cámaras de Comercio, Cámaras Agrícolas, 
Círculos ó Ateneos mercantiles, Circuios 
industriales, Sociedades económicas rie 
Amigos del País, Ligas de Productoras, 
Asociaciones para el Fomento de la pro
ducción nacional, Cabildos de Mareantes, 
Sindicatos agrícolas, Sindicatos de riegos 
y otras Corporaciones ó Aeociaciones le
galmente constituidas, calificadas previa
mente de análogas por el Instituto.

Tomarán parte en la elección de loa 
Vocales de la representación obrera loe 
compromisarios elegidos por las Asocia
ciones ó Sociedades obreras legalmente 
constituidas.

Art. 56. Cada Sociedad ó Asociación 
elegirá un solo compromisario, mientras 
no se forme un censo oficial en que cons 
te el número de afinados á cada una de 
ellas.

Cuando ese censo exista te establecerá 
la siguiente regla proporcional: hasta el 
límite de 1.000 asociados, comprendidos 
todas las fracciones, un compromisario; 
hasta el límite de 2.000 no comprendídes 
las fracciones de 1.000 en adelante, dos 
compromisarios: excediendo de 3.000 
asociados, tres compromisarios.

Art. 57. La elección de compromisa
rios habrá de recaer necesariamente en in
dividuos pertenecientes á la Sociedad ó 
Asociación.

Si alguno de los elegidos por Socieda
des ó Asociaciones que no radiquen en la 
capital de la provincia no tuviera medios 
ó no se hallare en condiciones de poder 
concurrir á la capital el día de la elección, 
podrá, con anuencia de la Junta directiva, 
delegar en algún afiliado ó algunas de las 
Sociedades ó Asociaciones análogae radi
cantes en dicha capital y residente en la 
misma.

Esta delegación la comunicara la Janea 
directiva, en tiempo hábil, al Alcalde de 
la capital y al interesado.

Art. 58 Terminado si plazo que en ia 
convocatoria se señala para la designa
ción de compromisarios y remisión .d 
Gobernador civil de sus nombramientos, 
éste hará publicar en el Boletín de la 
provincia la lista de las Sociedades y Aso
ciaciones y de ios compromisarios desig
nados por cada una de ellas, y seguida
mente convocará á éstos para que concu
rran á la elección de Vocales el día que 
se fije.

La orden de convocatoria se publicará 
eü el Boletín al propio tiempo que las in
dicadas listas.

Art. 59. La elección de los seis Voca
les de la representación patronal y los 
seis de la representación obrera á que ie 
refiere el art. 54, será públiea y por vota
ción nominal, consignándose en el resulta
do el número de votos que cada candida
to obtuviera, con mencióe de Jas Socieda
des ó Asociaciones á que correspondan 
esos votos.

Se levantará acta po? duplicado del re
sultado de la elección, consignándose las 
protestas que as hiciesen, enviándose se
guidamente uno de los ejemplares al Go
bernador civil, que sin demora alguna lo 
remetirá directamente al Instituto de Re
formas sociales, quedando el otro archiva- 
dado en la Alcaldía.

Art. 60, Eu la Qeoretiría general del 

Instituto se preparará el resumen de la | 
elección para ser sometido al Instituto, en I 
pleno, que proclamará á los Vocales elec- . 
tos por las representaciones respectivas, 
dando cuenta inmediata al Ministro de la 
Gobernación para que declare elegidos Vo
cales del Instituto, en la representación 
correspondiente, á los que hayan sido pro
clamados.

El resumen del escrutinio lo hará la 
Secretaría general, por el número de vo- 
;os que cada candidato haya obtenido en 
as diferentes elecciones provinciales.

Caso de empate, se tendrá en cuenta la 
significación de los votos, y así, para la 
grande industria regirá el mayor número 
de votos de Sociedades ó Asociaciones de 
esta significación, y lo mismo para la pe
queña industria y la agricultura.

Art. 61. Todos los trámites á que ha 
de sujetarse la elección quedarán señala
dos en la Real ordende convocatoria dicta 
da por el Ministro de la Gobernación, y di
rigida á los Gobernadores civiles, publi
cándose además en la Gaceta de Madrid, 
y utilizando también el telégrafo en los 
casos necesario» para unificar la elección.

Fijará la Real orden: la fecha en que se 
declarará cerrado el plazo para el nombra
miento de compromisarios, la fecha en 
que se celebrará en las capitales de pro
vincia y la fecha en que el Instituto de 
Reformas sociales ha de hacer el escru
tinio.

El plazo que se conceda á las Socieda
des y Corporaciones para la designación 
de c impromiearios y remisión de los nom
bramientos á los Gobiernos civiles no po
drá ser menor de ocho días, y lo mismo el 
que medie desde la publicación de los 
nombramientos en el Boletín hasta el día 
de la elección en la capital de la provincia.

Art. 62. El cargo de Vocal electivo del 
Instituto durará cuatro años, lo mismo el 
de los propietarios que el de loa suplentes 
y requiere como condición imprescindible 
la vencidad ó la residencia en Madrid.

El suplente, además de sustituir al pro
pietario en casos de ausencia, ocupará 
definitivamente esta plaza cuando quedare 
vacante por defunción ó renuncia.

Además de las elecciones generales, 
cuando les corresponda cesar á los Vocales 
elegidos en una elección general, ae veri
ficarán elecciones parciales cuando se 
considere incompleta la representación 
patronal ú obrera, á juicio del Instituto.

Art. 67. La falta de asistencia á un 
determinado número de sesiones se enten
derá como renuncia del cargo, trátese de 
Vocales de nombramiento ó de los elec
tivos.

Se clasificarán las faltas de asistencia 
en tres grupos: con excusa justificada, á 
tenor de las excepciones 1.a y 2.a del ar
tículo 66; sin excusa, y por enfermedad. 
Bastan seis faltas de asistencia sin excusa, 
en el periodo de un semestre, 12 con ex
cusa y 18 por enfermedad, para que el 
Consejo de Dirección conceptúe que se ha 
renunciado el cargo, dé cuenta al Institu
to y lo comunique ai Ministro de la Go
bernación.

Unicamente en caso de enfermedad, y 
cuando los antecedentes de asistencia en 
períodos anterios lo justifique, podrá pro
poner el Consejo de Direcció i, y acordar 
el Instituto, un período de ampliación pa
ra no hacer firme el acuerdo, periodo que 
no excederá en ningún caso de dos meses.

Las faltas de asistencia se computarán 
en eí pleno y en las Secciones.

Art. 68. Para que la Corporación en 
plano pueda celebrar sesión, se requeriré 
se hallen presentes 15 Vocales.

Para que las Secciones puedan celebrar 
sesión, se requerirá la asistencia de cinco 
Vocales.

Los Vocales natos podrán delegar en 
funcionarios de los respectivos Ministe
rios, cuando sus ocupaciones no les permi
tan asietir.

Dado eu Palacio á veinticuatro de No
viembre de mil novecientos cuatro.

ALFONSO
El Mieistro de la GobemacióB, 
José Sánchez Guerra.

1 ^Gaceta 2b de

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: Siendo la vigilancia en la cir

culación la más eficaz garantía para la de- 
ensa de los intereses de la renta del alco

hol, creada por la ley de 19 de Julio últi
mo, y considerando que la acción de Jos 
dependientes de ios Ayuntamientos ó d« 
las Empresas arrendatarias del impuesto 
de Consumos puede ser de gran importan 
cia para reprimir la circulación ilegal de 
os alcoholes, aguardientes y licores, pues 

claro es que si á la entrada en las pobla
ciones se exigen los documentos que prue
ben el urigen legal de las expediciones, se
rán mmho mayores las dificultades para 
el fraude y mayores también los medios 
de que la Administración disponga para 
realizar las comprobaciones;

8 . M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido 
disponer se reclame ia cooperación de los 
Ayuntamientoa para tan importante servi
cio, con objeto de que ordenen directa
mente, ó por medio de los Gerentes de las 
Empresas arrendatarias de Consumos:

l .° Que al llegar las expediciones de 
alcoholes, aguardientes ó licores á los fie
latos del impuesto ó á los depósitos inter
venidos por los dependientes del mismo, 
se exijan los documentos de origen, que 
sólo pueden ser las guías, cuando proce 
den de fábricas, ó los vendía, cuando pro
ceden de almacenes.

2 .a Que cuando se presenten dichos 
documentos ya utilizados en las expedi
ciones por ferrocarril, se anoten sus nú
meros, fechas y destinatarios del género 
en los talones de adeudo ó en los docu
mentos de almacenaje.

3 * Que cuando las expediciones lle
guen por caminos ordinarios, se recojan 
en el fielato los duplicados de las guías y 
veadís. como las estaciones del ferrocarril 
las recogen al entregar los géneros que 
transportan; documentos que la adminis
tración de Consumos remitirá mensual
mente á la más cercana de la renta del 
alcohol, á los efectos que procedan; y

4 .* Que si los porteadores no presen
tasen los documentos que deben legalizar 
ia circulación, se detengan los géneros, 
dando aviso á la Administración más pró
xima de la renta, y levantando el acta de 
aprehensión á que se refiere el art. 321 del 
reglamento, á fin de que, los que presten 
el servicio, puedan percibir los correspon
dientes premios.

De Real orden lo digo á V I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. machos años. Madrid 
23 de Noviembre do 1904.

OSMA
8r. Director general de Aduanas.

^Gaceta 26 de Noviembre)

SüíUClODÍ

Núm. 2805
DIPUTACION PROVINCIAL

Extracto de los acuerdos tomados por la 
Exorna. Diputación provincial de Balea
res en la sesión que celebtó el día 25 de 
Octubre de 1904.
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
El Sr. Presidente manifestó que al te

ner noticia del fallecimiento de S. A. R. la 
Princesa de Asturias había puesto tele
gramas al Excmo. Sr. Presidente del Con
sejo da Ministros, y al Excmo. Sr. Mayor
domo Mayor de Palacio expresándoles el 
sentimiento de la Corporación, quienes 
hablan contestado en los términos que 
constan en los telegramas a que dió lectu
ra; acordándose aprobar lo ejecutado por 
el Sr. Preeidente, y hacer conetar en eí ac
ia el sentimiento de ia Diputación per e 
inesperado fallecimiento de S. A. R.

Se dió cuenta de un dictamen presenta
do por la Comisión de Fomento en vista 
del proyecto de instalación y distribución 
de euergia eléctrica t>u Inca, Silva, Muña- 
cor y Caima» i, presen ado por D. Antonio 
Abiíoni y Ovmp.a en oí que propone se 

acuerde informar a¡ Sr. Gobernador de la 
proviocia que de-ipues de aceptadas por 
-1 Sr. lugeniero J¿fe de la misma las con
diciones propuestiS por «1 lug:me o don 
Joan Frontera en su informe, procede se 
eleve el expediente al Excmo. 8r. Minis
tro de Agricultnra, Industria, Comercio y 
Obras públicas con informe favorable á la 
concha ón solicitada, p^ro con eng-c ón á 
las condiciones propuestas por el referido 
Ingeniero Y no habiendo sido impugnado 
por ni» guno de los Señores presentes se 
procedió á la votación resultando aproba
do por unanimidad.

Eí conformidad con lo propuesto por 
la misma Comisión de Fomento se acordó 
también por uoanim’.dad solicitar del Mi
nistro de la Gobernación la autorización 
necesaria para adquirir por medio de ex
propiación voluntaria ó forzosa las dos 
parcelas de terreno que deben completar 
el solar en que ha de emplazarse el nuevo 
Instituto General y Técnico, y para ceder
las después al Estado en cumplimiento de 
lo preceptuado en la R. O. de 17 de Abril 
del corriente año comunicada á esta Dipu
tación en 22 de Agosto s guiente.

Se aprobó otro dictamen presentado por 
le Comisión de Beneficencia, en virtud de 
una comunicación del Director de la In
clusa parcicipandoel fallecimiento del Pres
bítero D. Jaime Pericia encargado de ce
lebrar la misa en el O .-atorio de aquel es
tablecimiento en el que propone se acuer- 
de.= l.° No haber lugar á nombrar un sa
cerdote que venga á reemplazar al difun
to D. Jaime Pericia en el ejercicio de las 
funcione» qu» le estaban encomendadas.»: 
2.a Imponer al Director de la Inclusa don 
Bernardo Ro b s s IIó , y al Secretario de la 
misma D. Ricardo Míe la obligación de 
celebrar uaa misa diariamente en el ora
torio del establecimiento, en cuyo servicio 
irán turnando según el órden que ellos 
mismos establezcan.—S.0 Que se consigne 
en el presupuesto de la Inclusa un crédito 
de 200 pesetas en concepto de peaje para 
la celebración de misas en la Caía de Cam
po del Puig d'es Bous durante la perma
nencia en ia misma de los niños expósitos, 
cuya suma se pondrá á disposición del 
Director del Establecimiento para su apli
cación al expresado objeto, podiendo pres
tar este servicio y percibir en consecuen
cia la remuneración correspondiente los 
miemos sacerdotes emplea loe en el »-»ta- 
blecimiento, ó encargarlo á otro estraflo, á 
quien en este caso deberá abonarse el 
peaje.

En co forminadad con lo p opuesto por 
>a Comisión de Fomento ae acordó hacer 
constar en eí acia el alto aprecio que ha 
merecido a la Diputación provincial la va
liosa cooperación que le han prestado el 
Ayuntamiento de Soller y los profesores 
D. Miguel Porcel y D? Paula Ouñelias pa
ta la organización é iostalacióu ae les Co
lonias escolares; y que esta resolución se 
comunicáis á ios interesados como expre
sión de ia profunda gratitud que les debe 
oich^ Corporación.

Eu coufurmidad con lo propuesto por 
la OumNiOn de Beneficencia se acordó que 
en ia Casa de Misericordia y en la Inclusa 
de esta ciudad se verifique la matanza de 
cerdos en ia forma que se venia hacien
do eu los años anteriores al de 1903, 
y en su consecuencia contratar en pública 
subasta ia adquisición de los cerdos vivos 
que sean necesarios; publicar eu el Bo l »- 
t in  Of ic ia l  el anuncio prevenido en el 
art. 29 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900; y conceder a la Comisión provincial 
la mas amplia autorización para que pue
da tomar cuantos acuerdos sean necesarios 
para ia celebración de la subasta hasta la 
adjudicación definitiva del remate.

So dió cuenta d? un dictamen emitido 
por la Comisión de Fomento con objeto 
de dai cumpiimieLto á i» regla 6.a de la 
R. O. de 8 de Agosto del comente año que 
dispone que eu el caso de incluirse mas 
de una ¡inca en ia propuesta de ferro-ca
rriles secundarios de una provincia se or
denará aquella dando preferencia á loe fe* 
rro-carriies cuya construcción revista ma- 

Iyor urgencia a juicio de loe informantes, 
eu el que propone que la línea de Palma 
á óóiier sea oolucaua en primer término.**
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En segundo lugar la de La Puebla al puer- | 
to de A cu-ha.=E i tercer lugar la de 
Manacor a Artá por San Lorenzo y Son 
Sdrvera.=E'i cuatío logar la de Pal
ma a Saotafiy por Lluchmayor y Campo?, 
= Y en quinto lugar la de Mahón á 
Cindadela por Alayor, Mercadal y Ferie- 
rias. Haciendo conetar que hallándoee 
esta provincia comprendida en la excep- 
cióo qun establece el art, 21 de la ley de 
30 de Julio último á favor de las zonas 
servidas parcialmente por ferrocarriles se
cundarios yá en explotación, la anterior 
ordenación carece de la importancia y tras
cendencia que podia tener en ot^a provin
cia que disfrutara de este beneficio, pues 
en virtud de esta excepción, y prescin
diendo de la ordenación propuesta, puede 
el Ministerio de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas otorgar las 
concesiones parciales que se consideren 
convenientes para conseguir el desarrollo 
de los intereses públicos, oyendo á la Oo
misión técnica, de modo que la ordena
ción piopueeta no impide que pueda soli
citarse y otorgarse la concesión de cual
quiera de las línaas comprendidas en el 
plan con preferencia á las otras que figuren 
con número anterior en la misma. Termina
da la lectura del dictamen usó de la palabra 
el Sr. Lliteras para impugnar la ordenación 
propuesta, porque en ella queda poster
gada la región oriental de la isla, y como 
consecuencia de sus razonamientos prepu
so se colocara en primer termino la linea 
de Manacor á Artá. El Sr Llobera D. Pe 
dro usó también de la palabra para impug
nar las consideraciones expuestas por el 
Sr. Lliteras, deduciendo de sus razona
mientos que la iínae de La Puebla al puer
to de Alcudia debe ocupar lugar preferente 
al de la de Manacor á Artá Intervino des
pués en el debate el Sr. Alcover manifes
tando qne podía emitir eu opinión con ab
soluta imparcialidad por no representar 
ninguno de los distrito» que han de atra
vesar las dos lineas objeto de discusión; 
y después de exponer las consideraciones 
que tuvo presente la Comisión de Fomen 
to al formar la ordenac ón propuesta, y 
de hacer constar la poca importancia de 
ésta toda vez que hallándose exceptuada 
esta provincia de construir el grupo de 
200 kilómetro», solo las poblaciones que 
tengan verdaderos alientos para empren
der e;. negocio seráu las que tendrán fe
rio-carriles secundario», quedando en pro
yecto toda» las lineas restante» aun cuan
do se les asignara lugar preferente en la 
ordenación propuesta en el dictamen. De
duciendo de todo lo expuesto que el dicta
men de la Comisión se ha inspirado en el 
verdadero sentido de la R. O. de 8 do 
Agosto que manda se ordene la propuesta 
dando preferencia á los ferro-carriles cuya 
couetiuccióu revista mayor urgencia, y 
propuso en consecuencia su aprobación.

Rectificaron ios Síes. Maesanet y Llite
ras, manTutitaüdo después ei Sr. Presiden
te que BiU que fuera su animo tomar par
te eu la discusión del dictamen se consi
deraba eu «i deber de hacer constar que 
la Diputación no tiene pretendas por pue
blos determinados, y que a todos los con
sidera con igual derecho á su protección, 
pero que en el dictamen se ha dado pre
ferencia al ferro-carril de Palma á Soher 
porque esta linea es hasta ahora la de mas 
probable realización. Que hay que evitar 
que loe pueblos incidan en error al interpre 
tar la ley de ferro-carriie» secundarios, 
pues e» preciso tengan presente que la or
denación que se manda hacer e» un trámite 
burocrático y sin importancia efectiva, 
pues la realización de los proyecto» obe
decerá principalmente a la mayor diligen
cia en constituir compañía» que soliciten 
la cuoctBion, y en aportar capitales a la 
ejecución de las obras, y no deben las 
puebios olvidar que estos capitales no de
ban salir de las arcas del Estado ni do las 
provinciales, sino que la leahzación de lo» 
proyecto» eitá reebivaaa á la iniciativa 
particular.

Y no habiendo ningún otro Sr. Diputa
do que pidiera el u«o de Ir  palabra el Se- 
úor Pr»»ieente suplicó a Sr. Lliteras »e 
feirviei-a manifestar ai tenia interés en que 
ía votación del dictamen lueia nominal, y

habiendo manifestado dicho Sr. que eu 
único interés consirtia en que constara ru 
opinión en contra de la ordenación pro
puesta por la Comisión de Fomento se 
irocedió á la votación ordinaria resultan

do aprobado el dictamen por mayoría de 
votos

Se dió cuenta del proyecto de presu
puesto provincial ordinario para el próxi
mo año 1905 cuyo resumen por capítulos 
arroja el s guíente resultado.

10.
11.

Capítulos Gastos Pesetas

1» Administración provin
cial. . 63 780*00

2.° Servicios generales. .
8.® Obras públicas de carác

ter obligatorio. ,

19.040*00 

»
40 Cargas, , 14.981*40
5.e Instrucción pública. . 78.905*88
6.° Beneficencia. . 490.688-30
7.o Corrección pública. . 17.359'00
8 .° Imprevisto». .
9 .® Nuevos Establecimien

tos .

12.000-00 

»
10. Carreteras. . >
11. Obras diversa». . 10.00000
12. Otros gastos. . 23 684*85
13. Resulta». .

Total. .

>

730 439*48

Capitulo» Ingresos Peseta»

1.® Renta» y censos. .
$.e Derecho» pro v i n c i a I e s 

de portazgos etc. .
3.® Donativo», legados y 

mandas. .

1.689*78 

»

4.® Repartimiento. . 636 300*16
5.® Inetrucción pública. . 4 870*00
6 .® Beneficencia. g .
7 .° Ingreeo» extraordina

rios. .

87.579*54 

»
8.® Arbitrios especiales. . »
9.° Imprevisto» . »

Euagenaciones.
Resultas.

Seguidamente »e dió cuenta del dicta- | 
men emitido por la Comisión de Hacienda I 
proponiendo la aprobación de; preaupuea- 
to que se habíe, leído, y después de ha
ber esplicado el Sr. Presidente la» dife
rencias que resultan de la comoaraoión de 
este presupuesto con el del añe actual que 
ee halla en vigor; y no habiendo ningún 
otro Sr. Diputado que pidiera el uso de la 
palabra se procedió á la votación del dic
tamen que fué aprobado por unimidad, 
quedándolo así también en igual forma el 
presupuesto á que hace referencia.

Se dió cuenta después del repartimien
to de la cantidad de 636.300*16 pesetas 
que deben satisfacer los pueblos de esta 
provincia para cubrir la diferencia que 
resulta entre lo» ingresos y los gastos 
consignados en el presupuesto anterior
mente aprobado, en el que se fija la can
tidad que cada Ayuntamiento debe satis
facer por el expresado concepto, y no ha
biendo pedido el uso de la palabra ningu 
no de los señoree presentes se procedió 
á la votación resultando aprobado por 
unanimidad.

Y »e levantó la sesión.
Palma 22 de Noviembre de 1904.—El 

Presidente, José Socia».

Núm. 2806

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DK CORREOS DE PALMA

En cumplimiento de lo dispuesto por 
la Dirección general del Cuerpo, el vapor 
directo de Mahon para Barcelona saldrá 
loe viernes á las 16, el de Barcelona para 
A'cudia, Cindadela y Mahon, lo» martes á 
las 16, y el de Mahon para Palma lo» 
martes á las 17.

Le que »e anuncia en el Bo l it in  Of i
c ia l  de esta provincia para conocimiento 
del público.

Palma 24 Noviembre de 1904 - El Ad- 
mmietrador principal, Enrique Fajarnég.

Total. . 730,439‘48

Partido Judicial de *

3
Núm. 2807 

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DE BALEARES

Negociado de Territorial
Circular.—Habiendo recibido esta Ad- 

minietración de Hacienda los recibos talo- 
nanos para la cobranza de las contribucio
nes sobre la riqueza rústica, colonia y pe
cuaria y de edificios y lolares correspon
diente al año próximo, los Alcaides y Pre
sidente» de las Comieionee de evaluación 
formularán los pedidos de los recibos de 
cada clase que necesiten para su» respec
tivos términos mumcipalee, procurando 
ajustarse para ello al número de contriba- 
yentes de su» repartos ó fin de limitarse á 
a cantidad íXtriciamectB necesaria para 
cubrir el servicio, y mandarán persona de
bidamente autorizada para le recojida de 
dichoM recibos.

La» Comisiones de Evaluación ó en eu 
defecto las Juntas pariciab-s procederán coa 
toda urgsnci* á llenar las matrices de los 
recibos talonario»; debiendo devolverlas á 
esta Administración antes del dia 10 de 
Diciembre próximo venidero, incuaderna- 
dos ó coeidoe, hcompeflando cuenta deta
llada de su invsraióu, sujetándose al mo
delo que »e inserta al final de la pre
sente circular, teniendo presente que el 
número de talonee que en dichas cuentas 
figuren como invertidos ha de coinéidir 
necesariamente coa el total de contri- 
buyintes que haya on los respectivos 
repartos y cuidando ni devolver los re»- 
tant^a con separación ue sobrantes útilei* é 
inutilizado».

Cualquiera negligencia en el cumpli
miento de este servicio sera castigada des
de luego y sin necesidad de nueva comu
nicación con la imposición de multes, ain 
perjuicio de mandar comisionados en caso 
de demora y de declarar la reeponeibilidad 
pernonal de los individuos de las Juntas 
periciales si por su falta de puntualidad 
dieran lugar á que se retrasara le recau
dación.

Prima 26 Noviembre de 1904.—El Ad
ministrador de Hacienda, Valentín Sam- 
b rielo.

Término municipal de

Cu e n t a  detallada que rinde esta (1)...... ......................... ................. de loa recibos talonarios de la contribución Territorial y de Edifi
cios y solares correspondientes al próximo año de 1905, que les fueron entregados por la Administración de Hacienda de eeta 
provincia para la formación de loe libro» talonarios de site iérmido municipal.

Oontritíiieioii (2)

NUMERO CE TALONES RECIBIDOS

Con-

tribución Anuales Semeitra- Trimestra-
les les TOTAL

Núm.
de 

contri
buyen-

tés

Dife-

NUMERO DE TALONES INVERTIDOS
NUMERO DI TALONES QUE SE DEVUELVEN

Sobrantes útiles Inútiles
TOTAL

reacia Anuales Semestra- Frimestra-
les les TOTAL Anua- Semes- Trimes-

leí I les trales
Anua- ¡ Semes Trimes-

les líales trales
devueltos

á ie 1S04.

(1)
(2)

Comisión de Evaluación ó Junte pericial. 
Tenitorial ó de Edificios y Solare».
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Núm. 2808 .

AYUNTAMIENTO DE ARTA
El proyecto de nueva barriada trazado i 

en terrenos denominados «Na Pati> pro I 
píos de D. Juan Servera, permanecerá ex- I 
puesto al público á electos de agravio, en I 
la Secretaría de este Ayuntamiento duran I 
te el tiempo de veinte días a contar desde I 
la inserción del presente anuncio en el Bo- I 
LETIN Of íCíá l  de esta provincia.

Arta 28 Noviembre de 1904.—El Al* I 
calde, Andrés Sureda,—P. A. dei A.—Ra- | 
fací Sard, Secretario.

Núm. 2809
AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS
Habiéndose formado ta matricula de la I 

contribución industrial y de Comercio ae I 
este término munk ipal correspondiente al I 
próximo año de 1905, be hallara de mam- 
fiesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento á efectos de reclamación por 
el piazo de diez días á contar desde la in
serción del presente anuncio en el BuLETih 
Of ic ia l  de la provincia, transcurrido 
cuyo plazo ninguna será atendida.

Esporlas a 28 de Noviembre de 1904. - 
El Alcaide, Juan Rmtort.—El Secretario 
del Ayuntamiento, José Sabatcr.

Núm. 2810 
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR 
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento en las sesiones celebradas 
durante el mes de Agosto último, que se 
forma á los electos del art. 109 de la vi
gente Ley municipal.
Sesión ordinaria del día 7 en 1.a convocatoria.—Se 

aprobó el acta de .a ordinaria anterior.
Se leyeron los <Boletines Oficiales* y la correspon

dencia de la semana.
Se acordó la distribución de fondos para el mes en 

curso.
Se concedieren varias autorizaciones para efectuar 

obras.
Se aprobó el proyecto de Presupuesto adicional pa

ra el corriente año.
Se dio cuenta del expediente de fallidos por consu

mos del año 1904, y se acordó dejarlo sobre la mesa 
para su aprobación en la sesión, próxima.

Se acordó el pago de una cantidad con cargo á Im
previstos, por el concepto de alquiler del local que se 
facilitó al Fiel contraste de pesas y medidas.

Y se acordó hacer conitar en acta el haberse ente
rado el Ayuntamiento con senumieato dei fallecimien
to del Archivero municipal D. Antonio García Vidal, 
y hacer gestiones cerca de sus herederos para adquirir 
la documentación que tema recogida éset, paraba for- 
maciún de la historia de este pueblo, en que se esta
ba ocupando actualmente.

Sesión ordinaria del día 14 en *.a convocatoria- — 
Se aprobó el acta de la ordinaria anterior.

Se leyeron los «Boletines Oficiales» y la correspon
dencia de la semana.

Y se aprobaron las fallidas por consumos del año 
1903, presentadas por el Recaudador ejecutivo don 
Guillermo Santandreu, en cantidad de 779*98 pesetas.

Sesión ordinaria del día ai en 2.a convocatoria. — 
Se aprobó el acu de la ordinaria anterior.

Se leyeron los «Boletines Oficiales» y la correspon
dencia de la semana.

Se aprobó el extracto do .os acuerdos del mes de 
Julio, acordándose su publicación.

Se aprobaron vanas cucutas por diferente» ser
vicios.

Se acordó formar la oportuna cuenta y devolver las 
cédulas personales sobrantes del actual año, á la Te- 
serenaxie Hacienda.

Se acordó adquirir dos mil metros de piedra ma
chacada para el camino del Arenal y mil metros para 
las calles de la población, aprobándose el pliego de 
condiciones de la subasta que para ello debe efec
tuarse.

Y se acordó obsequiar con un refresco á los músi
cos de la charanga del Batallón Casadores de Barce
lona número 3, por ser ej úit.mo día que tocaba en 1» 
plaza pública, por estar otdenada au marcha á Barce
lona.

Sesión ordinaria del día 28 3.a convoc<toria. —
Se aprobó el acta de la interior.

Se leyeron los «BoletlBeg Oficiales» y la correspon
dencia de Ia semana,

be dio cuenta de una comunicación del Sr. Tenien
te Coronel Jefe del Batallón Cazadores de Barcelona 
número 3, despidiéndose de la población y expresan
do su gratitud per la buena acogida dispensada por 
las autoridades y el vecindario á sus fuerzas durante 
su estancia en ésta; quedando enterada con agrado la 
Corporación.

Se dió cuenta de la liquic ación del reparto de a 
Prestación personal del año 1903, presentada por su 
recaudador D. Guillermo Samandreu, y se acordo de
jarla sobre la mesa para su ex men.

Se presentó también la liquidación de los reparto» 
de Consumos del año 1903, p.-esentada por el Recau
dador, y se acordó pasarla á la Tunta Municipal para 
su examen y finiquuación.

Lluchmayor primero de Septiembre de 1904.-—El 
Secretario, Guillermo Aulet.—Visto Bueno.—El Al* 
calde, M. Puig.

Aprobado el anterior extrae: o por el Ayuntamiento 
en la sesión celebrada hoy.

Lluchmayor 4 de Septiembru de ty>4<—El Secns- 
tario, GuUwe Aálct

Núm. 2811
D. Pedro Juan lomas y Sufter> Secreta- I 

rio del Juxgado municipal de la villa 
de Santafty, partido judicial de Mana- 
cor, Baleares.
Certifico: Que en el expediente juicio 

verbal civil euguido ente este Juzgado, re
cayó la bentoncia, cuyo encabezamiento, 
parte disponiuva y diligencia de publica
ción, don dei tenor Biguitiutc;=«Eu la vi
da de Santañy a once Noviembre de mil 
novecientoi cuatro. El Sr. D. Lorenzo Bo- 
net y Uiar, Juez municipal Letrado de la 
misma, visto el juicio verbal celebrado en 
este Juzgado en virtud de demanda pre- 
aentada por D. Andrés Gairnés, Procura
dor, a nombre y en virtud de poder que 
acompaño con la misma de D. Pedro Juan 
Adruvec y Adrover de eeta vecindad con
tra Miguel Adrover y MaimO, (n) «Tanca» 
en la que pide que sea condenaau con cos
tas á pagar * su principal doscientas cator 
ce pesetas eetenta céntimos, que le adeuda 
procedentes de un piéstamo y loe intere- 
ees de demora coriespondieDtes.sacFallo; 
Que debo condenar y condeno al deman 
dado Miguel Adiover y Maimó (a) Tanca 
a que pague dentro el plazo de cinco días 
ai demandante Pudro Juan Adrover y 
Adrover doscientas catorce pesetas setenta 
céntimos procedentes ciento veinte y nue
ve pesetas del préetamo y ochenta y cinco 
pesetas setenta céntimos por los intereses 
devengados desde la facha del préstamo 
hasta la de la demanda, imponiendo á di
cho demandado todas las costas de este 
juicio y eu virtud de haberse terminado 
ei mmmo on rebeldía del demandado y He 
ignorarse su domicilio, notifiquese esta 
sentencia en los extrados de este Juzgado, 
y pubnqueae en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
ia Provincia en la forma prevenida en la 
Sección cuarta. Titulo sexto de la Ley de 
Enjuiciamiento civil.=Aei por esta mi 
sentencia deñoitivament*i juzgando la pro-

| nuncio, mando y firmo =Loranzo Bonet »
«Leída y publicada ha sido la anterior 

sentencia por el Sr. Juez municipal que 
la suscribe estando celebrando audiencia 
pública el m'smn día de su facha en San- 
lafiy * once de Noviembre de mil nove- 
veciantos cuatro.=Tomás, Secretario.»

Y para qu» conste y en cumplimiento 
de lo mandado, para su publicación en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de la Provincia, se 
expide ei presente visado por el Sr. Juez 
municipal en Santañy á doce Noviembre 
-le mil novecientos cuatro —V.® B.e—El 
Juez Sóplente, Lorenzo Bonet.—Pedro 
Juan Tomas.

Núm. 2812
Don José Pidal y Rebollo: Capitán de 

Fragata de la Armada: Comandante 
de Marina de Ibiza, Juez Instructor 
del expediente de prófugo que se ins
truye contra el inscrito Bartolomé Ma
ri y Mayaos folio 5 de 1903 por su fal
ta de presentación cuando le corres
pondió ingresar en servicio activo el 
dia 15 de Noviembre de 1904.
Hace saber: Que con esta fecha se le 

ha concedido uu plazo de tres meses 
para que verifique su presentación pa
sado el cual sera declarado prófugo con 
arreglo á lo mandado en el art. 67 de 
la Ley.

Ibiza á los veinte días del mes de No
viembre del año mil novecientos cua
tro.—José Pidal.

Núm. 2813
Don José de Ibarra y Mendez de Castro, 

Teniente de Navio de la Armada Juez 
Instructor de la Comandancia de Ma
rina de esta Provincia.
Por el presente edicto, se cita, llama 

y emplaza a!, individuo Ramón Pizá y 
Marqués, inscripto disponible del Trozo 
de esta Capital á fin de que y en el ter
mino de noventa dias contados desde 
su publicación en el Bu l e t  m Of ic ia l  
de est - provincia, se presente en esta 
Comandancia de Marina á responder de 
los cargos que 16 resulten eu el expe
diente del prófugo que se le sigue, en 
la i.itelige >cia quede no verificarlo, le 

, partirí Iva perjuicios que haya lugar.

Palma 24 Noviembre 1904.—Él Juez 
Instructor, José de Ibarra.—Por man
dado de S. S.—José María Vivas, Se
cretario.

Núm. 2814 
COMANDANCIA

DE LA GUARDIA ¿CIVIL DE BALEARES 
El día 28 de Enero próximo venidero 

á las diez de su mañana se celebrará 
subasta pública en la casa cuartel de la 
Guardia Civil de esta Capital para con* 
tratar el servicio de provisión de pren
das de vestuario que por el tiempo de 
cuatro años pueda necesitar esta Co* 
maudancia de Baleares por haber sido 
rescindido á petición propia la contrata 
anterior con aprobación del Exceienti 
simo Señor Director General del Cuerpo, 

El pliego de condiciones modelo de 
proposición y tipos que han de servir 
para la contratación de dicho servicio 
se hallan de manifiesto en la expresada 
casa cuartel y en las Oficinas de las 
Submspecciones de todos los Tercios y 
primer Jefe de la de Canaria.

Palma 14 Noviembre 1904. -El Te 
niente Coronel primer Jefe Subispector, 
Raymundo Gutiérrez.

Núm. 2815
El Jefe del Detall del Parque aiminis 

trativo de Suministros de esta Plaea.
Hace saber: Que debiendo adquirirse 

para las atenciones de dicho estabkci 
miento, los artículoe de sabsietenciat y 
utensilios que á continuación a« d-tal an, 
se señala el día 12 del mes de Diciembr» 
próximo y hora de las once para que las 
personas que decétn interesarse en este 
servicio, puedan presentar en el citado 
Parque aus proposiciones, con muestra de 
los artículos que ofrezcan, loa cuales han 
de reunir las condiciones de buena cali
dad requeridos para el suministro y fija
das en el pliego de condiciones que obra 
en este establecimiento, á cuyo cumpli
miento ee obligan, como asimismo á po
ner loe artículos que lee compren, en loe 
almacene! de la Administración militar.

Palma ‘24 de Noviombre de 1904 — Pa
blo de Hato.

Artículos de Subsistencias 
Harina flor, paja y leña eu rama.

Artículos de Utensilios
Petróleo, carbón vegetal y jabón

Núm. 2816
El Comisario de Guerra Interventor del 

Hospital Militar de esta Plaxa.
Hace saber: Que debiéndose adquirir 

para las aleaciones del rerendo Estable
cimiento durante el mes de Diciembre 
próximo, lae especies de artículos que a 
cootinuacióu ee expieaao, se señala ei día 
12 del mismo á las doce para que lai per- 
lonas que deseen interesarse en este s«r 
vicio puedan presentar en la Comisara de 
Guerra de esta plaza, San Sebastian nú
mero 1, les proposiciónes con muestras de 
los articuloe que deseen vender y que han 
de reunir las condiciones de buena cali- 
dadad, seguridad para el suministro y en 
los precios de ellas comprenderán todos ¡os 
gastos ó sea obligarse á poner los artículos 
que ofrezcan ai pié de los almacenes de la 
Administración militar.

Mahón 12 de Noviembre de 1904.—Mi 
guel Carrerai.

Artículos que se citan
Aceite mineral, id. vegetal 1.a, id. ídem 

2.a, arroz, azúcar, aiuca Tilos, bizcochus, 
cUé, carbón, id. de i uk, chocolate, chule
tas, dulce, ga>lina, g-irbauzoe, hueVu", j^ 
oóu común, jauaoo, ¡eche d^ vacas, lefia, 
manteca, pastas, patatas, pichón, p ikos, 
queso, teruera, tocino, velas de esperma, 
v.no común, id. generoso y jerez.

Núm. 2817
PARQUE ADMINISTRATIVO 

DE SUMINISTROS DE MAHÓN
Debiendo adquirirse para ¡as ateucio- 

gey de dí9hu Év^bieniiniáoto, loa aisicu- 

loa de Subsistencias y Utensilios, que 6 
continuación ee detallan, se señala el día 
doce de Diciembre próximo y horas de 
las once para que las personas que deseen 
interesarse en este servicio puedan pre
sentar en este Parque sus proposiciones, 
con muestra de loa artículos que ofrezcan, 
¡os cuales han de reunir las condiciones 
de bueud calidad reqt eridae para el sumi- 
uistro a cuyo cumpUmiento ee obugiu, 
como así mismo 8 poner loe artículos quy 
les compren en loe almacenes de la Ad
ministración militar.

Muhon 10 Noviembre de 1904.—El Jefe 
del Detal, José Cssasnovai.—V.® B.°—El 
Director, Miguel Carreras.

Artículos de Subsistencias
Haciua íicr, hanua de todo pan, cebada, 

Gñd en i ama, eal, paja corta, aíro?, gsr 
banzos, habichuehs, tocino, pimentón y 
vino.

Artículos de Uteneilios
Aceite, pelió.eu, caibóu Vegetal, jabón» 

.eña para coladae, paja larga, y cenizn.

Núm. 2818
Debiendo adquirirse para ¡as atenciones 

de dicho Establecimiento, los artículos de 
Subsistencias y Utensilios, que á continua
ción se detallan, se señaia el día dos de 
Enero próximo y horas de las once para 
que las personas que deseen interesarse en 
este servicio puedan presentar en este Par
que sus proposiciones, con muestra de los 
artículos que otrezcan, los cuales han de 
reunir las condiciones de buena calidad re
queridas para el suministro a cuyo cumpli
miento se obligan, como asi mismo a po
ner los artículos que les compren en los 
almacenes de la Administración militar.

Mahón 26 de Noviembre de 1904.—El 
Jefe del Detall, José Casanovas.—V.° B.°— 
El Director, Miguel Carreras.

Articulo^ de Subsistencias
Harina flor, harina de todo pan, cebada, 

leña en rama, sal, paja corta, arroz, gar
banzos, habichuelas, tocino, pimentón y 
vino.

Artículos de Utensilios
Aceite, petróleo, carbón vagetal, jabón, 

leña para coladas, paja larga y ceniza.

Núm. 2819
El Comisario de Guerra Interventor de 

alquileres de la isla de Menorca.
Hace saber; Que necesitando el ramo de 

Guerra arrendar locales en la plaza de Ma
hón para que el Parque administrativo de 
suministro de la mina pueda almacenar en 
buenas condiciones, ochocientos quintales 
métricos de paja para pienso, doscientos 
quintales métricos de paja ^.ara relíenos y 
seiscientos qumuucs métricos de cebada, en 
virtud de lo acordado en la Junta de arrien
dos celebrada el día ae ayer, se invita por 
ei presente a los propietarios, de edificios 
que reúnan condiciones y quieran ceacrios 
para dicho servicio a que presentan propo
siciones en esta Cumisana de Guerra, sita 
en la Calle de ¿an Sebastian n.° 1 de esta 
Ciudad, durante ei término de un mes, a 
contar desde el día en que publique este 
anuncio eu el Bu ^ e h n  u mu ia l  de esta 
provincia; habanduse de manifiesto en la 
ciuaa Comisaria, de diez a doce ho. as oc 
de todos ios días laoorabies, las prescripcio
nes generales marcadas en disposiciones 
vigentes relativas a arnenaus de edificios 
pur ci Estado, al objeto de que s« los con
sideran convenientes a sus intereses, pue- 
uan atemperarse a ellas las proposiciones 
que prcacnicn.

Los propietarios podran presentar pro
posiciones ofreciendo lo» tres locales, duS 
o uno solo para almacenar uiJaus artículos, 
pero conviniendo ai buen servicio y a ios 
intereses del Estaao que estén reunidos di
chos locales un un suio edificio, sera pr ele- 
rida la proposición que reúna esta condi
ción, y en su dciccio la que mas se aproxi
me a eila.

Mahón 19 Noviembre de 1904.—JosC 
R. b ablegues.

y 
ei 
te

(6

OG

M

C* 
za 
¡a 
cu 
gi 
fe

ee 
Pe 
bt 
til 
d» 
bi
•I 
G

d. 
g 
le 
tt 
a 
y

ti 
d 
d 
t 
k

F 
F 

i
1 
í

PALMA —Eb g u ml a -Tipo g r á f ic a

M.C.D. 2022


